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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 061 DE 2024
(marzo 19)

Legislatura 2023-2024 - Segundo Periodo
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:52 

a.m. del día martes diecinueve (19) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), mediante convocatoria de la 
mesa directiva, se reunieron en el recinto de sesiones 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
del Senado de la República los honorables Senadores 
miembros de la misma con el fin de tratar el Orden 
del Día propuesto para la fecha.

- Acto seguido y para dar inicio a la sesión, el 
señor Vicepresidente de la Comisión, Senador Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, solicita al Secretario 
de la misma, doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
abrir el correspondiente registro de asistencia.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario General:

Sí, señor Presidente, con mucho gusto. Muy 
buenos días.
Asprilla Reyes Inti Raúl  Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel  Presente  
Díaz Contreras Édgar Jesús  Excusa
Durán Barrera Jaime Enrique  Presente  
Guerra Hoyos Andrés Felipe  
Hernández Silva Esmeralda   
Lobo Chinchilla Dídier   
Name Cardozo José David  Presente
Padilla Villarraga Andrea  Presente
Pérez Pérez Catalina del Socorro  Presente

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Pineda García Marcos Daniel  Presente  
Rozo Zambrano Yenny  Presente  
Torres Victoria Pablo Catatumbo  Presente  
Zuleta López Isabel Cristina  Presente

Señor Presidente, la Secretaría le certifica que se 
ha constituido el quórum decisorio en la Comisión 
Quinta del Senado.

A la sesión asistieron los siguientes Senadores:

Asprilla Reyes Inti Raúl  Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel  Presente  
Díaz Contreras Édgar Jesús   Excusa
Durán Barrera Jaime Enrique  Presente  
Guerra Hoyos Andrés Felipe  Presente
Hernández Silva Esmeralda  Presente  
Lobo Chinchilla Dídier  Presente  
Name Cardozo José David  Presente
Padilla Villarraga Andrea  Presente
Pérez Pérez Catalina del Socorro  Presente
Pineda García Marcos Daniel  Presente  
Rozo Zambrano Yenny  Presente  
Torres Victoria Pablo Catatumbo  Presente  
Zuleta López Isabel Cristina  Presente

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Gracias señor Secretario, sírvase leer el Orden 
del Día.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente.
ORDEN DEL DÍA

Propuesto para hoy martes 19 de marzo de 2024
siendo las 10:53 de la mañana



Página 2 Viernes, 12 de abril de 2024 Gaceta del Congreso  398

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Consideración y aprobación del Orden del 

Día
III

Consideración y aprobación de las Actas 
números 057 y 058, correspondientes a las 

sesiones del 20 y 27 de febrero de 2024.
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Anuncio de Proyectos de ley
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
Señor Presidente, está leído el Orden del Día 

propuesto para hoy; puede usted someterlo a 
discusión y votación por parte de los Senadores.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Bueno, está en consideración el Orden del Día, 
¿lo aprueban?.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado señor Presidente. El siguiente 
punto es: consideración y aprobación de las Actas 
números 057 y 058, correspondientes a las sesiones 
del 20 y 27 de febrero 2024. Existen dos constancias 
señor Presidente; una presentada por el Senador 
José David Name Cardozo y por la Senadora Jenny 
Rozo Zambrano, los cuales estuvieron de permisos 
autorizados por la Mesa Directiva del Senado. 
Sométalas a consideración señor Presidente, con las 
constancias leídas.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

En consideración las actas leídas, ¿las aprueban?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Han sido aprobadas señor Presidente, con las 

constancias radicadas por los honorables Senadores, 
las cuales harán parte integral del acta, señor 
Presidente.

Siguiente punto es: negocios sustanciados por 
la Presidencia. Señor Presidente, la Mesa Directiva 
de la Comisión y los ponentes han convocado una 
audiencia pública para el día jueves 21, en relación 
con el Proyecto de Ley número 143, que tiene 
relación con la “ganadería libre de deforestación”.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene la palabra Senador Barreto.
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
Gracias Presidente. Por temas de agenda nos 

gustaría correrla para el jueves después de Semana 
Santa, por favor.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Sí, estamos de acuerdo con su propuesta Senador 
Barreto.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente, se harán las respectivas 
comunicaciones para el aplazamiento de la audiencia 
pública del proyecto de ley en mención.

El siguiente punto del Orden del Día son los 
anuncios de proyectos de ley, señor Presidente, si 
usted autoriza anunciamos los proyectos. Antes, 
la Secretaría certifica la asistencia del señor 
Vicepresidente del Senado de la República, doctor 
Dídier Lobo Chinchilla.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Anuncie los proyectos señor Secretario.
Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Gracias Presidente y gracias Secretario. 

Aprovecho la oportunidad para dejar constancia de 
las actas que se aprobaron, que en el Acta número 057 
tenía excusa y no hice presencia en esta Comisión. 
Muchas gracias.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Gracias a usted señor Senador. Anuncio de 
proyectos de ley para discusión y votación, artículo 
8° Acto Legislativo número 01 de 2003.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente, con su autorización quien 
legalmente es quien le corresponde autorizar el 
anuncio de los proyectos, se anuncian los siguientes 
proyectos para la próxima sesión en que se discutan 
y debatan proyectos de ley:

1.  Proyecto de Ley número 117 de 2023 
Senado, 093 de 2022 Cámara.

2.  Proyecto de Ley número 159 de 2023 
Senado.

Han sido anunciados señor Presidente los 
proyectos para la próxima sesión de la Comisión 
en que se discuta y aprueben proyectos de ley, de 
acuerdo a su instrucción.

El siguiente punto del Orden del Día señor 
Presidente es: proposiciones. Tenemos un paquete 
de proposiciones radicadas señor Presidente, si usted 
lo autoriza podemos leerlas y someterlas a votación.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Señor Secretario, sírvase leer las proposiciones 
para someterlas a votación.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente.
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Proposición
Con fundamento en lo previsto en la Ley 5ª de 

1992 y en uso de mis facultades, quiero someter 
a consideración de los integrantes de la Comisión 
Quinta del Senado de la República la presente 
proposición para que se programe en la fecha y 
hora que considere la mesa directiva una audiencia 
pública, cuyo fin sea conocer las inquietudes y 
aportes al Proyecto de Ley 193 de 2023, por medio 
de la cual se implementa el programa de semen 
sexado para mejoramiento genético y mayor 
productividad con menos animales en el hato y a 
su vez poner fin a la práctica cruel del sacrificio 
de crías recién nacidas en la industria láctea, en el 
territorio nacional.

Firma.
Esmeralda Hernández Silva,

Senadora de la República.
Proposición Aditiva

(Proposición aditiva a la proposición que ya fue 
aprobada el 5 de marzo).

Debate de control político sobre la situación 
actual de inseguridad y crisis de violencia en 
el campo colombiano y particularmente en el 

departamento del Tolima.
Cítese al Ministro de Defensa Nacional, doctor 

Iván Velázquez Gómez; al Comandante de las 
Fuerzas Militares de Colombia, Mayor General 
Helder Fernán Giraldo Bonilla; al director de la 
Policía Nacional, General William René Salamanca 
Ramírez; y a la Gobernadora del departamento del 
Tolima, doctora Adriana Magali Matíz Vargas a 
un debate de control político que se llevará a cabo 
en la Comisión Quinta del Senado, en la fecha y 
hora que determine la Mesa Directiva, con el fin 
de que expliquen la situación actual y den cuenta 
de las acciones tomadas o las medidas necesarias 
que se deben implementar frente a la crisis de 
inseguridad, invasiones de tierra, extorsiones y 
aumento desbordado de la violencia en el campo 
de Colombia, especialmente en el departamento del 
Tolima y respondan al siguiente cuestionario.

Invítese al Fiscal General de la Nación, a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Defensoría 
del Pueblo.

Se anexa el cuestionario señor Presidente y 
está suscrita por el Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

Proposición
En mi condición de Senadora de la República y 

con sustento en la Ley 5ª de 1992, respetuosamente 
me permito solicitar se convoque a una audiencia 
pública en la ciudad de Riohacha departamento de 
La Guajira, con relación a la problemática de acceso 
al agua y prestación en el servicio de energía eléctrica 
que padecen los habitantes de la región, con el 
propósito de conocer de primera mano los intereses 
y expectativas de actores involucrados, se solicita 
respetuosamente a la Secretaría invitar al Ministro 

de Minas y Energía, a la Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, a la Ministra de Vivienda, a 
la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, 
Juntas de Acción Comunal y Organizaciones 
Sociales.

Cordialmente,
Yenny Rozo Zambrano,

Senadora de la República.
Proposición

Debate de control político con el fin de conocer 
los controles y regulación en materia de formación 

de precios de la energía eléctrica en Colombia.
Con el fin de conocer las medidas tomadas 

en materia regulatoria para la disminución de las 
tarifas de energía eléctrica en el país y los alivios a 
los usuarios, cítese al Ministro de Minas y Energía, 
doctor Andrés Camacho Morales; al Superintendente 
de Servicios Públicos, Dagoberto Quiroga Collazos; 
al director de la Creg, director general de la Upme, 
doctor Carlos Adrian Correa; y a la Superintendente 
de Industria y Comercio, doctora Cielo Rusinque.

Invítese a la Gerente de la Empresa XM 
AdMinistradores de Mercado, doctora María 
Noemí Arboleda, con el fin de que den respuesta al 
cuestionario y explique la posición de esta entidad 
frente al mercado de energía eléctrica.

Invítese al Contralor General de la República y 
a la señora Procuradora General de la Nación. Se 
anexa el cuestionario.

La proposición está suscrita por los Senadores: 
Miguel Ángel Barreto Castillo, Marcos Daniel 
Pineda García y el Senador José David Name 
Cardozo.

Proposición
Cítese a sesión de Control Político, al señor 

Ministro de Minas y Energía doctor Omar Andrés 
Camacho; al Director del Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Energéticas para Zonas 
no Interconectadas IPSE, doctor Danny Fernando 
Ramírez Bastidas para que dentro del marco de 
sus competencias explique la contratación que ha 
adelantado la entidad, para realizarse en fecha y 
hora que disponga la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente del Senado de la 
República.

Cordialmente, Senadores:
José David Name Cardozo, Marcos Daniel 

Pineda García, Dídier Lobo Chinchilla, Miguel 
Barreto, Yenny Rozo Zambrano y Jaime Durán 
Barrera.

Se anexa el cuestionario.
Proposición

Cítese a sesión de Control Político, al señor 
Ministro de Minas y Energía doctor Omar Andrés 
Camacho; al Director del Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía-
Fenoge, doctor Pablo José Barrera Rodríguez, para 
que dentro del marco de sus competencias explique 
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la contratación que ha adelantado la entidad, para 
realizarse en fecha y hora que disponga la Mesa 
Directiva de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Senado de la República.

Cordialmente, Senadores:
José David Name Cardozo, Marcos Daniel 

Pineda García, Dídier Lobo Chinchilla Miguel 
Barreto, Yenny Rozo Zambrano y Jaime Durán 
Barrera.

Se anexa un cuestionario, señor Presidente.
Proposición

Por la cual se convoca una audiencia pública sobre 
el proyecto o propuesta de articulado denominada: 
“Ley Minera para la Transición Energética Justa, la 
Reindustrialización Nacional y la Minería para la 
Vida” por parte del Ministerio de Minas y Energía, 
así como los efectos del Decreto número 44 de 2024.

Convóquese en la ciudad de Tunja (Boyacá), al 
Ministro de Minas y Energía, doctor Andrés Camacho 
Morales; al director de la Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME), doctor Carlos Adrián 
Correa; al Presidente de la Agencia Nacional de 
Minería, doctor Álvaro Pardo; al director general 
del Servicio Geológico Colombiano, doctor Héctor 
Julio Fierro Morales.

Invítese al señor Gobernador de Boyacá, doctor 
Carlos Amaya; al doctor Germán Castro Ferreira, 
contralor delegado para el Sector de Minas y Energía; 
al procurador delegado para Asuntos Ambientales, 
Mineros Energéticos y Agrarios, doctor Gustavo 
Adolfo Guerrero Ruiz; a la directora general de 
Corpoboyaca, doctora Yeimy Echavarría; al director 
general de Corpochivor, doctor Héctor Julio Fierro 
Morales; al Presidente ejecutivo de Fenalcarbón, 
doctor Carlos Andrés Cante Puentes; al doctor 
Juan Camilo Nariño Alcocer, al Presidente de la 
Asociación Colombiana de Minería; al Presidente 
ejecutivo de Fedesmeraldas, doctor Óscar Baquero; 
así como a las personas y empresarios mineros 
involucrados en el sector de la minería ganadería 
en Colombia y en general, aquellos actores de la 
economía nacional que quieran presentar su visión 
sobre el proyecto de ley y los efectos del Decreto 
número 44 de 2024.

La hora, la fecha y el lugar en la ciudad de Tunja 
de la audiencia pública será determinada por la 
Mesa Directiva de la Comisión Quinta del Senado 
de la República. Las invitaciones y convocatorias 
serán tramitadas a través de la Secretaría General de 
la Comisión.

Cordialmente.
Miguel Ángel Barreto Castillo,

Senador de la República.
Proposición

Catastro Multipropósito o Desastre 
Multipropósito.

El 11 de septiembre de 2023 en la plenaria 
del Senado realizamos un primer debate sobre la 
difícil situación de la implementación del catastro 

multipropósito que ha disparado el valor del 
impuesto predial unificado en todo el territorio 
nacional; seis meses después volvemos a solicitar 
un espacio en Comisión V del Senado de la 
República, para debate de seguimiento al catastro 
multipropósito y su implementación en Colombia. 
Las alertas y las alarmas de un impuesto predial 
aumentado exageradamente en todos los estratos y 
en todos los territorios urbanos y rurales vuelven a 
ameritar un nuevo debate de control político sobre 
catastro multipropósito y su implementación en 
Colombia en 2024.

Catastro Multipropósito o Desastre 
Multipropósito.

Cítese a debate de Control Político a la señora 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Doctora 
Jhenifer Mojica Flórez; al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla González; 
al director del IGAC, doctor Gustavo Marulanda y al 
Director Nacional de Planeación, doctor Alexander 
López; e invítese al Superintendente de Notariado 
y Registro, doctor Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
para que en sesión de la Comisión del Senado de 
la República, en hora y fecha que disponga la mesa 
directiva, respondan acerca del mecanismo de 
implementación del catastro multipropósito en el 
año 2024.

Firman, Senadores:
Andrés Guerra, Catalina Pérez, Miguel Barreto, 

Isabel Zuleta, Jaime Durán Barrera, Marcos Daniel 
Pineda, Dídier Lobo, Yenny Rozo, José David Name 
y Pablo Catatumbo.

Proposición
Audiencia Pública

Retos, amenazas y oportunidades de las plazas 
minoristas de mercado públicas y otros mercados de 
la economía campesina, familiar y comunitaria en el 
departamento del Quindío.

Con fundamento en el numeral 3º del artículo 
264 de la Ley 5ª de 1992, Reglamento Interno 
del Congreso, solicitamos a los integrantes de la 
Comisión V del Senado de la República, se apruebe 
la convocatoria a una audiencia pública en el 
municipio de Armenia departamento del Quindío, 
con motivo de exponer los retos, amenazas y 
oportunidades de las plazas minoristas de mercado 
públicas y otros mercados de la economía campesina, 
familiar y comunitaria para construir acuerdos con 
las administraciones territoriales y el Gobierno 
nacional, que contribuyan en la atención de las 
necesidades y problemáticas de estos mercados y 
en la garantía de los derechos de los trabajadores 
y trabajadoras, campesinos y campesinas. La 
audiencia se realizará el diecinueve (19) de abril de 
2024 con transmisión por el Canal del Congreso, 
Canal Institucional y Canal de YouTube del Senado.

Para tal efecto, solicitamos que, además de contar 
con una convocatoria amplia a organizaciones 
sociales, ambientales, de derechos humanos, 
sectores de la academia, sean citados a la audiencia: 
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el Departamento Administrativo de la Prosperidad 
Social; al Ministro de Cultura, las Artes y los 
Saberes; al Ministerio del trabajo; al Ministerio de 
Agricultura; Ministerio de Comercio; Agencia de 
Desarrollo Rural; la Gobernación del Quindío; los 
alcaldes de los municipios de Armenia, Calarcá, 
Salento, Buenavista, Córdoba, Finlandia, Pijao, 
Génova, Tebaida, Montenegro, Circasia y Quimbaya.

Así mismo, invítese a la Procuradora General 
de la Nación, al Defensor del Pueblo, al Contralor 
General de la República y a los Personeros 
municipales del Quindío.

Por último, ordénese a la Secretaría realizar 
el envío de las citaciones con sus respectivos 
cuestionarios.

Respetuosamente,
Pablo Catatumbo Torres Victoria,

Senador de la República.
Proposición

Desígnese una comisión de Senadores para 
conocer las operaciones de la empresa DRUMMOND 
LTD en los departamentos de Magdalena y La 
Guajira en la fecha que esta Comisión determine.

Cordialmente,
Miguel Ángel Barreto Castillo, Dídier Lobo, 

Jaime Durán Barrera, Marcos Daniel Pineda y José 
David Name.

Señor Presidente, han sido leídas todas las 
proposiciones y audiencias propuestas por los 
honorables Senadores.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

La semana pasada asistí a una convocatoria 
que habíamos hecho para escuchar a la población 
de Popayán acerca de inquietudes que tiene la 
población allá, acerca del catastro multipropósito; 
el encuentro fue bastante numeroso, yo esperaba 
que fueran por ahí unas 200, 300 personas, pero 
asistieron más de mil. Lo que encontramos allá fue 
un descontento generalizado de la población, que 
amenaza –les digo sinceramente–, con alterar el 
orden público en esa ciudad, debido al alza en las 
tarifas del impuesto predial que se presentó tras una 
actualización catastral que se hizo en el año 22 y 23, 
y que generó aumentos de hasta 3.000% en el valor 
catastral. Viviendas, verdaderas chozas con techo de 
plástico y tienen que pagar 5 millones de impuesto 
predial.

Se escucharon quejas, se escucharon denuncias 
tan graves, como que mientras esto ocurría con la 
gente humilde y la gente pobre, el señor alcalde, no 
este, sino el que hizo esa actualización del catastro, 
que tiene una vivienda de más de 700 metros 
cuadrados y tiene una finca, unos terrenos de más de 
2000 o 3000 hectáreas, y solo paga 130.000 pesos de 
impuesto predial, y eso tiene con una inconformidad 
muy grande a la población allá, y dicen que en el Valle 
del Cauca también hay una enorme insatisfacción, 
de la misma manera en Cundinamarca, por eso 

considero pertinente que hagamos este debate aquí 
en la Comisión Quinta. Muchas gracias.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Perdón señor Presidente, es que han allegado a la 
Secretaría una proposición del Senador José David 
Name y si me permite, la leo.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Claro que sí, leámosla.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor Presidente.

Proposición
Convóquese a una Audiencia Pública para tratar 

los temas de los altos costos de energía eléctrica 
que padecen los usuarios de la empresa de energía 
del Meta. La sesión se realizará en la ciudad de 
Villavicencio en la fecha y hora que disponga la Mesa 
Directiva de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente del Senado de la República.

Atentamente,
José David Name Cardozo,

Senador de la República.
Señor Presidente, se han leído todas las 

proposiciones radicadas.
Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 

Vicepresidente:
Tiene la palabra, el Senador Guerra.
Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos:
Presidente, muy buen día a usted, a todos los 

compañeros, a la mesa y a las personas que nos 
acompañan en el día de hoy. Catastro multipropósito 
o desastre multipropósito. Vengo insistiendo desde 
los primeros días del año pasado, que el tema del 
catastro multipropósito es un modelo que, si esta 
administración del doctor Gustavo Petro no le pone 
cuidado, y ya el doctor Pablo Catatumbo lo acaba de 
vivir en el Cauca, va ser lapidario, lamentable, no 
solo para los estratos bajos, sino también para los 
medios y los altos.

Yo simplemente les doy unos daticos, porque 
lamentablemente el debate que se hizo –Senadora 
Catalina–, con la doctora Isabel en la plenaria del 
Senado, nos la pusieron para el 11 de septiembre 
del 2023, partido Chile Colombia, prácticamente 
el debate creo que lo hicimos no más Isabel y yo, 
e Iván Name, que iniciaba su Presidencia y nos 
dio la posibilidad de hacer dicho debate. Y daticos 
Presidente: para ese momento, 126 municipio decía 
el IGAC que estaban implementados y no era cierto, 
solo 57 municipios; 126, unos urbanos, otros rurales, 
pero no en su totalidad; solo 57 en su totalidad. El 
gobierno del doctor Gustavo Petro está buscando en 
su Plan de Desarrollo al 2026, poder implementar 660 
municipios en catastro multipropósito, y el director 
del IGAC para esa fecha habló de 710 municipios 
implementados con catastro multipropósito.
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Es muy importante volver a traer el debate a 
esta Comisión, porque no es solo en el cauca doctor 
Pablo, la realidad para ese momento era Boyacá, 
ocho municipios incluido Tunja, que habían hecho 
un derecho de petición y estaba frenado el catastro 
multipropósito en Boyacá; hoy está frenado en 
Cundinamarca y en Antioquia va hacia el mismo 
camino, porque lo que se hablaba era que el 
catastro multipropósito -y estamos de acuerdo- era 
la implementación de un modelo; primero, que 
ustedes lo solicitaron en la mesa de La Habana, para 
que avanzara la reforma rural integral, eso hay que 
dejarlo muy claro; el catastro multipropósito nace de 
la solicitud del gobierno Santos con el acuerdo con 
las Farc, el punto uno de la Reforma Rural Integral; 
¿para qué? para que se mejorara los estudios, las 
evaluaciones, las implementaciones en el territorio 
rural, del modelo que tenía Colombia hasta ese 
momento.

¿Qué ha pasado? que ese catastro multipropósito 
a hoy, no es multipropósito; ¿por qué? porque el 
mensaje que se ha tenido siempre con el impuesto 
predial, es que es un tema fiscal, solamente el recurso 
recogido por parte de los municipios, y se planteaba 
que por el nombre de multipropósito, iba a tener 
también el propósito de decirle al tenedor de una 
hectárea, para qué sirve esa hectárea, cómo se abona 
esa hectárea, cómo se puede mejorar esa hectárea, 
o como el que tiene 100 o 200 hectáreas. ¿Qué 
ha pasado hoy? que el modelo ha sido totalmente 
negativo en estos cinco años de implementación. 
Y hay que agregarle algo, más de 350 millones de 
dólares en el gobierno de Iván Duque, que hoy, no 
sabemos cómo se implementaron; eso es lamentable. 
Y la pregunta es: ¿cómo se está implementando en 
el gobierno de Gustavo Petro?

Qué bueno traer aquí al director del IGAC, porque 
son dos componentes fundamentales doctor Pablo, y 
se lo decía ayer en la plenaria; primero, el director 
del IGAC, que es el que tiene prácticamente sobre 
sus hombros, la responsabilidad de implementar 
el catastro multipropósito al 2026; y segundo, es 
el doctor Alexander López, desde la Dirección 
Nacional de Planeación. Es bueno traer a la Ministra 
de agricultura, porque ella tiene algún tipo de 
información, pero no es la Ministra la que le compete 
la responsabilidad de la implementación del catastro 
multipropósito. Entonces, bienvenido dicho debate 
doctor Pablo, y aquí estamos para realizarlo después 
de haberlo hecho en la plenaria el 11 de septiembre 
con la Senadora Isabel Zuleta.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Ha radicado una proposición el Senador Barreto 
y vamos a proceder a leerla entonces.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, la proposición número 14, 
de las radicadas hoy.

Proposición
Debate de control político con el fin de conocer 

el estado actual de los proyectos certificados de 
bonos de carbono en el país, el estado actual de la 
reglamentación sobre el mercado de los certificados 
de carbono y la política del Gobierno nacional en 
esta materia.

Cítese a la Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctora Susana Muhamad González y 
al Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Ricardo Bonilla González, a debate de control 
político que será llevado a cabo en la Comisión 
Quinta del Senado, en la hora y fecha que determine 
la Mesa Directiva, y den respuesta al siguiente 
cuestionario.

Invítese al Director Ejecutivo de Asocarbono, 
doctor Francisco Ocampo, a los líderes indígenas, 
ambientales, campesinos y de la comunidad afro, 
que han desarrollado proyectos de compensación 
a través del mecanismo de créditos de bono de 
carbono.

Invítese al Contralor General de la República y a 
la Procuradora General de la Nación.

Se anexa cuestionario señor Presidente y está 
suscrita por el Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

- Han sido leídas todas las proposiciones señor 
Presidente, puede usted someterlas a consideración. 
No sé si hay alguna intervención de algún Senador.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene la palabra el Senador Barreto.
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
Bueno, muchas gracias Presidente. He presentado 

varias proposiciones, entre ellas una para que en la 
Comisión Quinta revisemos lo que está pasando con 
el tema de la seguridad en Colombia, y en especial 
del sector agropecuario. Para nadie es un secreto que 
han venido aumentando las extorsiones, han venido 
aumentando las preocupaciones por el tema de la 
seguridad en el sector agropecuario y para nosotros 
es muy importante escuchar la Política del Gobierno 
nacional, a los Comandantes de las Fuerzas Militares, 
y en este caso citamos a unos Gobernadores para 
escucharlos y para revisar cuál son sus ejercicios y 
sus políticas en cada uno de estos departamentos, y 
en especial en el departamento del Tolima, donde 
nosotros hemos visitado con frecuencia a varios 
municipios y encontramos que nuestros campesinos 
están preocupados por la seguridad.

De la misma manera, volvemos a insistir en 
el tema de las tarifas en el mercado de energía en 
Colombia; hoy hay una preocupación, lo seguimos 
insistiendo aquí en la Comisión Quinta, puede haber 
un apagón en Colombia, los embalses hoy llegan 
al 35, al 36% ya están los embalses en Colombia. 
Si cuando los embalses estuvieron al 80, al 85% 
las tarifas de energía no bajaron, hoy que están en 
el 38% pues nos preocupa que las tarifas siguen 
incrementando. Nosotros queremos saber cuál es 
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el papel real de XM, cómo se están comprando la 
energía en Colombia, qué supervisión está haciendo 
la Superintendencia de Servicios Públicos a la 
bolsa, a los contratos, porque acá en este mercado 
en Colombia se están perjudicando 16 millones 
de hogares, que mes a mes resignadamente están 
pagando estas altas tarifas de energía.

Queremos saber del Ministro de Minas y Energía, 
qué vamos a hacer con la opción tarifaria, que 
incrementó el costo de las tarifas, fue la tarifa que 
no se pagó en pandemia, dos meses, y que nosotros 
le dimos una solución en el debate que hicimos en 
plenaria del Senado, por qué una empresa como ISA, 
que en su mayoría es del Gobierno nacional, sigue 
haciendo inversiones fuera del país con las utilidades 
de los colombianos y por qué no esas utilidades las 
utilizamos para mitigar los altos costos de las tarifas 
de energía y pagamos esa opción tarifaria que se 
le debe a los distribuidores y comercializadores 
en Colombia. La preocupación nuestra por este 
mercado que nos quedó grande a los colombianos, 
después de 30 años la CREG no ha hecho ningún 
ajuste. Muchas gracias Presidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Senadora Yenny, tiene la palabra.
Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Gracias señor Presidente. Un saludo muy 

especial a los asistentes, a nuestros compañeros, 
les agradezco que nos puedan ayudar con esta 
proposición para hacer la audiencia pública en 
Riohacha, en La Guajira, un departamento olvidado 
por décadas por los colombianos, un departamento 
al cual yo le tengo mucho cariño, que lo he recorrido 
en cuatrimoto, porque yo practico ese deporte, 
entonces he tenido el placer de poderlo recorrer, y 
ver esos hermosos paisajes; una tierra mágica, con 
una cultura muy buena, que viene de tradición en 
tradición, de grupos étnicos, los cuales también me 
siento orgullosa porque mis sobrinos son wayúu. 
Entonces, el que ustedes me puedan acompañar con 
esta proposición para que hablemos del problema 
del agua, esta escasez que ha hecho que tengamos en 
los últimos ocho años casi 300 muertes; en el último 
año, 95, dejó, de nuestros niños; allá tenemos que 
llegar, allá tiene que llegar el Estado, a solucionar 
eso, y no como con los carro tanques, que según la 
Unidad de Gestión del Riesgo ya también ha hecho 
los hallazgos y encontraron que sí hubo sobrecostos, 
pero que además no era la solución, cómo van a hacer 
esos carro tanques para llegar allá al Norte de La 
Guajira, el problema más grave que lo tiene Uribia, 
que lo tiene también allá Manaure, cómo si no se ha 
terminado la vía que va de Uribia a Nazareth, no hay 
vías para que puedan estar esos carro tanques.

Así que el que podamos ir, escuchar a la 
comunidad, tratar de nosotros encontrar una 
solución, pero también hablar del Proyecto de Ley 
número 197 del 2023, de la Senadora Martha Peralta, 
y socializar también el Proyecto de ley número 207 
del 2023 de iniciativa de gobierno, del Ministerio de 

Medio Ambiente; tratar ese tema tan importante, las 
Naciones Unidas han dicho que lo más básico que se 
necesita para poder vivir es el agua, por la higiene, 
por la alimentación; entonces, trabajar eso.

Otra cosa que me preocupa es el tema de la 
energía, ya que Celsia dijo que estaba pensando en 
irse del país y cerrar estos parques eólicos por el tema 
de los permisos ambientales y la consulta previa, un 
problema muy grave energético tiene La Guajira. 
Yo ya les dije la otra vez que tuve la oportunidad, 
desafortunadamente, de ver cómo se fue la luz en 
Uribia y colapsó todo, no había cajeros, no había 
estaciones de servicio, el hospital no tiene planta, y 
ni se diga el del Cabo de la Vela, donde existe solo 
un computador. Entonces, es que nosotros volteemos 
los ojos a esta hermosa tierra y que por favor todos 
me acompañen allá en Riohacha. Muchas gracias.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

En consideración las proposiciones, ¿las 
aprueban?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Han sido aprobadas señor Presidente las 
propuestas leídas y radicadas.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene la palabra la Senadora Isabel Zuleta.
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Gracias Presidente. Me hubiese gustado que 

estuviera la Senadora Andrea, porque mi constancia 
tiene que ver con el debate anterior. Yo estoy 
preocupada Presidente, porque en el Congreso se 
cierran los debates y no terminamos las conclusiones; 
lo mismo nos pasó en plenaria sobre el debate de 
tarifas de energía, habló nuestro Ministro y no 
vimos las conclusiones; entonces, son debates que 
quedan abiertos y nosotros no tenemos entonces la 
oportunidad. Aquí hubo toda la disponibilidad del 
señor Presidente, pero evidentemente se nos alargó 
el debate y no tuvimos la pertinencia entonces de 
decir cuándo cerramos el debate.

Yo siento que el debate sobre tiburones, rayas 
y quimeras se nos quedó abierto, yo siento que no 
dimos las conclusiones, y esas conclusiones para 
mí, quisiera presentar solo dos conclusiones que 
son importantes a raíz del cierre que dio la Senadora 
Andrea Padilla, porque no puede quedar en el aire una 
discusión tan trascendental como el beneficio médico 
del consumo de productos de la base pesquera, ese 
beneficio que se puso en discusión aquí, no puede 
quedar aquí simplemente que se hable del mercurio 
y nosotros no profundicemos en la contaminación 
por mercurio en nuestro país; pero además de 
los avances científicos que tiene la Universidad 
Industrial de Santander, importantísimos, sobre 
cómo el selenio tiene capacidad de neutralizar los 
efectos que tiene el mercurio en nuestro cuerpo. 
Entonces, hay que hablar de esos aspectos médicos, 
pero sobre todo porque el Ministerio de Ambiente 
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tiene una persona dedicada exclusivamente al tema 
de mercurio. Se mencionó el tema de mercurio, la 
importancia que tiene la contaminación de suelos 
y de aguas en nuestro país, pero no alcanzamos a 
desarrollarlo.

Pero un debate filosófico que para mí es 
trascendental, y es esa presunta disyuntiva entre la 
ciencia y la ideología, esa disyuntiva que se planteó 
al final del debate que para mí es absolutamente 
importante, ¿por qué?, porque es una disyuntiva 
que se tiene desde Descartes, es una disyuntiva que 
aquí se pretende volver a actualizar y qué bueno 
que la podamos actualizar; pero decirle a quienes 
nos escucharon en ese debate, que la ciencia no 
es neutral, que afirmar eso desde este escenario 
quiere decir que desconocemos a Hegel, quiere 
decir que desconocemos una tradición filosófica, 
la epistemología que tanto hemos trabajado, la 
epistemología política.

Hoy yo quedo sorprendida con que se mencione el 
debate en la Comisión Quinta y lo dejemos así como 
si fuera una verdad; esto no es verdad, la ciencia no 
es neutral, la ciencia es también es una postura y 
lo han dicho los recientes divulgadores científicos, 
qué bueno que ya tengamos divulgadores científicos 
para aquellos que no nos acercamos tanto a las 
redes, y un divulgador científico muy reconocido 
últimamente, Carl Zimmer, planteó que si se pierde 
el contexto, la historia del conocimiento científico, 
ese que pretende ser basado en un positivismo que 
simplemente acude al método científico, lo que están 
haciendo es desconocer el origen de la ciencia y es 
desconocer los resultados de la ciencia.

Yo quiero hacer ese llamado hoy en este día, 
lamentando que no esté la Senadora, porque quiero 
proponerle a esta Comisión que nos volquemos a 
ese debate, a ese debate entre ciencia e ideología, 
al debate que debió traernos aquí como políticos, 
pero también a la asimetría que sentimos en esta 
Comisión, Presidente, porque cuando habló una 
científica se le dieron más de veinte minutos, y 
cuando hablaron nuestras comunidades y su saber 
ancestral ya no teníamos tiempo para el equilibrio, 
el equilibrio, porque todo saber científico parte de 
un saber ancestral, y no lo puede desconocer, tiene 
unos antecedentes y unos conocimientos populares. 
Entonces, abordar ese falso dilema entre ideología 
y conocimiento científico es la propuesta que les 
quiero traer el día de hoy, sobre todo porque si 
no abordamos ese falso dilema no hay decisiones 
políticas; las decisiones políticas parten de saber 
que el conocimiento científico es también un 
conocimiento histórico y contextual. Gracias 
Presidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Tiene la palabra el Senador Andrés Guerra y 
luego el Senador Barreto.

Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos:
Presidente, qué lamentable tener que uno 

solicitar la palabra para tener que hablar de cosas 

que no deberían hablarse en esta Comisión, pero que 
cuando ocurren, uno tiene que manifestarse; ayer el 
doctor Gustavo Petro se demoró cuatro horas para 
llegar al Urabá. Todos conocen que el Gobernador 
de Antioquia Andrés Julián Rendón, ha tenido serias 
diferencias con el Presidente, pero respetuosas, de 
lado y lado. En esas cuatro horas, de manera, lo diría 
yo un incidente inusual, la raqueteada, la revisada 
que le han sabido meter al Gobernador de Antioquia 
Andrés Julián Rendón, esperando en la mesa 
principal al Presidente Gustavo Petro, por parte de 
un miembro de la UNP, ni de la Policía Nacional; ahí 
están los videos en las redes sociales, en las noticias, 
Senador Name, increíble que un Gobernador que 
espera cuatro horas a un Presidente de la República, 
y que es esa espera un miembro de la seguridad de 
la avanzada del Presidente Gustavo Petro le pegue la 
raqueteada que le metió al Gobernador de Antioquia 
en el departamento de Antioquia.

Yo sí expreso mi sentimiento de molestia, de 
dolor, cuando se habla de paz total, cuando se habla 
de acuerdos nacionales, y en la mesa principal 
de un evento en la región del Urabá chequean, 
revisan a un Gobernador de la manera como lo 
hicieron, humillante, porque ahí no están revisando 
a cualquier persona, están revisando a quien lidera 
la institucionalidad de un departamento que se 
llama Antioquia, y que son 6´700.000 personas; 
gústenle, o no les guste, ganó las elecciones y hoy 
es el Gobernador; increíble que vayamos hacia eso, 
increíble. Eso lo quería decir Presidente, gracias.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Gracias Senador Guerra. Tiene la palabra el 
Senador Miguel Barreto.

Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
Gracias Presidente. Hoy se radica en la Comisión 

Quinta el proyecto de los rellenos sanitarios, de todo 
el tema del saneamiento básico en Colombia; es un 
problema estructural que tiene hoy el país, el de los 
rellenos sanitarios, yo creo que a ninguno le queda 
más de cinco años su vida útil. Y quiero hablar del 
de la ciudad de Ibagué, que está en discusión su 
licencia ambiental, un relleno que está construido 
sobre un acuífero muy importante de la ciudad, un 
relleno donde sus trámites de licenciamiento no han 
sido muy claros, donde no hay una consulta previa, 
donde no hay una audiencia pública, donde muchos 
de esos trámites han sido realizados de manera 
oscura, y quien se ha visto perjudicado es la ciudad 
de Ibagué por los altos costos de las tarifas de este 
servicio.

Las familias que viven alrededor, pues se 
han dado cuenta que los manejos no son los más 
correctos; por eso desde aquí le hacemos un llamado 
a la Procuraduría General de la Nación, para que nos 
acompañen, revisando el procedimiento y el manejo 
de los lixiviados, cómo están contaminando un 
acuífero de los más importantes del país y quizás 
uno de los más importantes de la ciudad de Ibagué; 
cómo un relleno sanitario lo está contaminando, 
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y las personas que consumen esta agua, pues sus 
problemas de salud son inminentes.

Nosotros desde la Comisión Quinta, queremos 
hacer un llamado para revisar el manejo de interaséo 
en la ciudad de Ibagué, y por supuesto este proyecto 
de ley es un proyecto que ayudará a solucionar la 
economía circular en nuestro país; el manejo de 
las basuras, basura cero, que muchos alcaldes no 
han tenido en cuenta en los planes de desarrollo, 
y que queremos escuchar a la Ministra de Medio 
Ambiente, qué medidas ha tomado frente a esta 
problemática que hoy tiene el país, que tiene el 
departamento del Tolima, que tiene el departamento 
de Boyacá como en la ciudad de Sogamoso, que 
acaban de cerrar su relleno sanitario y que es un 
problema para el departamento de Boyacá. Muchas 
gracias Presidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Muchas gracias Senador Barreto. Levantamos la 
sesión y se convocará por Secretaría.

Fin de la sesión: 11:47 a. m.
Anexos:
- Orden del día.
- Excusa honorable Senador Édgar Díaz 

Contreras.
- Constancia de no consideración y aprobación 

del Acta número 057 del 2024. (Senadora Yenny 
Rozo).

- Constancia de no consideración y aprobación 
del Acta número 058 del 2024. (Senador José David 
Name).

- Proposición número 97 del 2024 (Audiencia 
Pública).

- Proposición número 96 del 2024, aditiva a la 
Proposición número 94 de 2024 (Debate de Control 
Político).

- Proposición número 98 del 2024 (Audiencia 
Pública).

- Proposición número 107 del 2024 (Debate 
de Control Político).

- Proposición número 100 del 2024 (Debate 
de Control Político).

- Proposición número 101 del 2024 (Debate 
de Control Político).

- Proposición número 102 del 2024 (Audiencia 
Pública).

- Proposición número 103 del 2024 (Debate 
de Control Político).

- Proposición número 104 del 2024 (Audiencia 
Pública).

- Proposición número 105 del 2024 
(Designación Comisión para el conocimiento de 
operaciones de la empresa Drummond).

- Proposición número 106 del 2024 (Audiencia 
Pública).

- Proposición número 99 del 2024 (Audiencia 
Pública).
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LEGISLATIVO NO. 01 DE 2003) 
 

VI 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

 
 
 
 

Presidente                                                          Vicepresidente 
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA                 PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 

 
 

Secretario Comisión 
DAVID DE JESÚS BETTIN GÓMEZ 
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CUESTIONARIOS PARA LAS ENTIDADES 
 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

 
1. Sírvase informar de forma detallada con relación al Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final de Paz, 

¿Cuál es el estado del indicador: “porcentaje de solicitudes aprobadas para la construcción o 
rehabilitación de plazas de mercado o galerías municipales” a cargo del PDS? 

 
2. Sírvase informar de forma detallada con relación al Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final de Paz, 

¿Cuál es el estado del indicador: “porcentaje de solicitudes aprobadas para la construcción o 
rehabilitación de plazas de mercado o galerías municipales en municipios PDET” a cargo del DPS? 

 
3. Sírvase informar, ¿Qué estrategias implementará para superar los rezagos de los dos indicadores 

mencionados anteriormente? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo se presentan las solicitudes de construcción o rehabilitación de las plazas de 
mercado o galerías municipales? ¿Cuál es el mecanismo de priorización de las solicitudes? 

 
5. Sírvase informar, ¿Qué medidas adopta mientras se realizan las labores de construcción o rehabilitación 

de las plazas de mercado para que las familias puedan continuar trabajando de manera estable? 
 

6. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza que las labores de construcción o rehabilitación de las plazas de 
mercado salvaguardan la cultura y el patrimonio inmaterial de las plazas de mercado? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cuáles son las iniciativas de construcción o rehabilitación de plazas de mercado en el 

departamento del Quindío? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cómo ha concertado las labores de construcción o rehabilitación de plazas de mercado 
con los trabajadores y trabajadoras de las plazas de mercado? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cómo se financian las obras de construcción o rehabilitación de las plazas de mercado? 
 

 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 

 

1. Sírvase informar, ¿Cómo pueden apoyar desde sus competencias a las plazas de mercado y los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios del Quindío? 

 
2. Sírvase informar, ¿Qué actividades han desarrollado en las plazas de mercado y los mercados 

campesinos, familiares y comunitarios, especialmente en el Quindío? 
 

3. Sírvase informar, ¿Cómo se pueden promover las prácticas tradicionales, la cultura y el patrimonio de las 
plazas de mercado y los mercados campesinos, familiares y comentarios, especialmente en el Quindío? 

 
4. Sírvase informar, ¿Cómo se puede salvaguardar el patrimonio cultural material e inmaterial asociado a las 

plazas de mercado y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 
Ministerio del Trabajo 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuántas visitas de inspección de trabajo ha realizado en las plazas de mercado públicas 

del Quindío? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuántas visitas ha realizado para inspeccionar las condiciones laborales de las personas 
en general (vivanderos, vivanderas, comerciantes, trabajadores informales, entre otros) que trabajan en las 
plazas de mercado públicas de Quindío? ¿Cuáles son los resultados de las inspecciones? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuántas inspecciones han realizado sobre las posibles vulneraciones de derechos 

laborales con enfoque de género en las plazas de mercado del Quindío? ¿Cuáles son los resultados de las 
inspecciones? 

 
4. Sírvase informar, ¿Cuál es la propuesta de su Ministerio para atender las necesidades en materia laboral de 

las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios del Quindío? 
 

5. Sírvase informar, ¿Qué han hecho para mediar o mejorar las condiciones laborales de los trabajadores de 
las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios del Quindío? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo puede contribuir desde sus competencias en garantizar los derechos y mejores 

condiciones laborales en las plazas de mercado y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

7. Sírvase informar, ¿Cómo ha promovido la asociación y organización sindical de los trabajadores y 
trabajadoras de las plazas de mercado y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
8. Sírvase informar, ¿Cómo puede acompañar a los trabajadores y trabajadoras de las plazas de mercado y 

los mercados campesinos, familiares y comunitarios para que se les garanticen sus derechos y mejores 
condiciones laborales? 

 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuál es el aporte de las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, 

familiares y comunitarios en el abastecimiento y distribución de alimentos del Quindío? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cómo podría promover y proteger las plazas de mercado públicas y los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios del Quindío? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas e iniciativas desde su Ministerio sobre las plazas de mercado 

públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo se deben articular las plazas de mercado y los mercados campesinos, familiares 
y comunitarios para afianzar la soberanía alimentaria y el derecho humano a la alimentación? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cómo propone que se fortalezca la comercialización de los alimentos y productos 

provenientes de la agricultura campesina, familiar y comunitaria, por medio de las plazas de mercado y los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo podría apoyar las economías populares, comunitarias y solidarias de las plazas de 

mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

7. Sírvase informar, ¿Cuál es el estado del plan nacional de agrologística y cuáles son sus principales 
lineamientos? 

 
8. Sírvase informar, ¿Cuál es el estado de implementación del Plan Nacional Sectorial para la Promoción de 
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la Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria? 
 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 
1. Sírvase informar, ¿Cómo ha promovido el turismo comunitario en cada una de las plazas de mercado 

públicas del Quindío? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cómo ha apoyado el desarrollo de las actividades económicas, comerciales y la 
economía popular en las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios, especialmente en el departamento del Quindío? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cómo ha promovido la competencia y la protección de los consumidores en las plazas 

de mercado y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo ha colaborado con otros ministerios y agencias para el apoyo de las actividades 
económicas y comerciales de las plazas de mercado y los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cómo ha apoyado la comercialización de bienes y servicios para garantizar el 

abastecimiento de alimentos? 
 
Agencia de Desarrollo Rural 

 
1. Sírvase informar, ¿En qué consiste la Alianza Nacional Agroalimentaria (ANA)? Por favor detalle la 

respuesta. 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuál es la propuesta para el departamento del Quindío en el marco de la Alianza 
Nacional Agroalimentaria (ANA)? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cómo articulara la Alianza Nacional Agroalimentaria (ANA) con las plazas de mercado 

y los mercados campesinos, familiares y comunitarios en el Quindío y en general en todo el país? Por favor 
detalle la respuesta. 

 
4. Sírvase informar, ¿Cómo ha apoyado y promovido los mercados campesinos, familiares y comunitarios en 

el Quindío? 
 

5. Sírvase informar, ¿Cuáles son los lineamientos o recomendaciones que deben tener en cuenta las 
alcaldías y gobernaciones en la formulación de los planes de desarrollo para apoyar los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
Gobernación del Quindío 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar las 

plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios ubicados en el 
departamento de Quindío? 

 
2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, programas, indicadores, metas y actividades 

que va a incluir en el Plan de Desarrollo Departamental para atender las plazas de mercado públicas y los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios en 
la elaboración del Plan de Desarrollo Departamental? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender las plazas de mercado públicas y los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de las plazas de mercado públicas 
y el desarrollo de los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con las alcaldías municipales para fortalecer de manera 

estratégica las plazas de mercado públicas y los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 
mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 

mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

 
12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 

¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
Alcalde de Armenia 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 

familiares y comunitarios? 
 

6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 
incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 
10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 

mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

 
12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 

¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Calarcá 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 
 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Salento 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 
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5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 
acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 

7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 
manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 

los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 
mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 

mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

 
12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 

¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Buenavista 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 
 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Córdoba 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 

comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 
 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Filandia 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 

3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 
fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 

comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 
 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Pijao 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la 
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plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 
 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios? 
 
Alcalde de Genova 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 
 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Tebaida 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 

comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Montenegro 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 

mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
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mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

 
12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 

¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Circasia 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 

manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 

9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 
mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 

mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

 
12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 

¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 

vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

 
14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 

las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 

 
Alcalde de Quimbaya 

 
1. Sírvase informar, ¿Cuáles son las propuestas de su administración para atender, fortalecer y adecuar la plaza 

de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

2. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos de inversión, los programas, los indicadores, las metas y las 
actividades que incluirá en el Plan de Desarrollo Municipal para atender la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

 
3. Sírvase informar, ¿Cuáles son los recursos del plan plurianual de inversión que destinará para el 

fortalecimiento de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 
 

4. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá, estimulará y garantizará la participación de los trabajadores y 
comerciantes de la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios en la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal? 

 
5. Sírvase informar, ¿Cuáles son las gestiones que hará con las instituciones del gobierno nacional para 

acceder a recursos y acciones orientadas para atender la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

 
6. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá y garantizará la gobernanza comunitaria, la asociatividad y la 

incidencia de los trabajadores y comerciantes sobre la administración de la plaza de mercado y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

7. Sírvase informar, ¿Cómo está articulando acciones con la gobernación de Quindío para fortalecer de 
manera estratégica la plaza de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

8. Sírvase informar, ¿Cuál ha sido la política pública que ha definido para las plazas de mercado públicas y/o 
los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

9. Sírvase informar, ¿Cuáles son los resultados obtenidos en la atención y fortalecimiento de las plazas de 
mercado y/o los mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

10. Sírvase informar, ¿Cómo promoverá el turismo comunitario en las plazas de mercado públicas y/o los 
mercados campesinos, familiares y comunitarios? 

11. Sírvase informar, ¿Cómo articulara a las plazas de mercado y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios para garantizar el abastecimiento de alimentos? 

12. Sírvase informar, ¿Cuáles son los avances en soberanía alimentaria y derecho humano a la alimentación? 
¿Cómo se articulan estas propuestas con las plazas de mercado públicas y/o los mercados campesinos, 
familiares y comunitarios? 

13. Sírvase informar, ¿Cómo garantiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los comerciantes, 
vivanderos y trabajadores que usan el espacio público en las plazas de mercado y/o los mercados 
campesinos, familiares y comunitarios? 

14. Sírvase informar, ¿Cómo organiza el uso y aprovechamiento de los módulos, los locales y los espacios de 
las plazas de mercado para los comerciantes y trabajadores y/o los mercados campesinos, familiares y 
comunitarios? 
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